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Quito, 27 de Julio del 2016 

Señor 
Fredy Fernando Arias Aguilar 
Presente.- 

Me permito informarle que de conformidad con lo resuelto por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía AVALOIL SERVICES S.A., celebrada el día veinte y 

cinco de julio del 2016-1Steqg ha sido designado como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo 
estatutario de DOS(2) años con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, particularmente las 

| constantes en el artículo. Vigésimo Quinto del Estatuto Social y en la Ley de Compañías. 

La compañía AVALOIL SERVICES S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada el día 
trece de septiembre del año dos mil once, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día diecinueve de 

Junio del dos mil doce, con el número 1932, Repertorio No. 23298, Tomo 143. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

7 1 LD Eo 
Dr,¡Eduardo Aguirre Mena la 

Jecretario Ad-hoc 

oracion 97 ser 206 

Quito D.M., 27 de Julio del 2016 2 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía “AVALOIL SERVICES S.A.”, para el 
cual he sido nombrado. 

L 
Fre: ernarido Arias Aguilar 

.C.: 110308077-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38923 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12923 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVALOIL SERVICES S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1103080774 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.RM 1932 DEL 19/06/2012 .-NOT. VIGESIMO CUARTO DEL 13/09/2011 D.S.C | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 Ss A 
y 
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AB. MARCO LEQIFSANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 o10:0mzo y 
REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTÓN QUITO “e, S 
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